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Mexicali, Baja California, a dieciocho de junio de dos mil veinticincor.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tri.bunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, doy CUENTA al Magistrado Presidente Mtro. Jaime Vargas

Flores, que a las catorce horas con nueve minutos del presente día, se recibió en

Oficialía de Partes escrito presentado por María Reynalda Rodríguez Fermín, en su

calidad de Segunda Regidora Propietaria del H. Ayuntamiento de Tecate, Baja

California, mujer indígena, ama de casa, postulada y electa por Acción Afirmativa

lndígena, dirigido a la Sala Guadalajará del Poder Judicial de la Federación con el que

interpone un JUIGIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICO-

ELECTORALES en contra de la sentencia de once de junio del presente año, recaído

dentro del expediente JG-48/2025.CONSTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se ACUERDA:

Út¡lCO. Por reeibida la demanda de referencia, fórmese el cuadernillo relativo a la
substanciaciórr pr:ésentada; procédase a desahogar el trámite legal correspondiente.

Remítase,los documentos previstos por la Ley mencionada a la Sala Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de La Federación. Agotada la publicación a que se

refiere el numeral 1, inciso b), del artículo 17 citado, a la brevedad remítase las

constancias relativas a la publicidad del recurso y en su caso los escritos de tercero

interesado que se presenten. Notifíquese en elsitio oficial de internet del ïribunal.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado Presidente, del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado, ante el Mtro. Germán Cano Baltazar, Secretario

General de Acuerdos, quien auloriza y da fe. CUMPLASE. RÚBRICAS.

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE

BA¡A cALrFoRNtA, cERTtFrcA euE EL pRESENTE ES LA REpRoDUccróru nel y EXAcTA DEL euE sE
ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en
contrario.


